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Fundamento Jurídico 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción XII, 61 fracción II inciso c) y 79 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; Título Quinto, Capítulo II de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí; 6 fracción II y V, 29, 31 y 39 de la Ley de Planeación del Estado y Municipios 

de San Luis Potosí;  alineado al  Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, se 

establece el: 

Programa Anual de Evaluación del Municipio de Ébano, S.L.P., 2019. 

 

Consideraciones 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 

establece que la federación, los estados y los municipios deberán evaluar los 

resultados del ejercicio de los recursos económicos, con el objeto de propiciar que 

se asignen y ejerzan conforme a los objetivos para los que fueron definidos. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 79, establece que los 

entes públicos deben publicar a más tardar el último día hábil de abril en sus páginas 

de internet su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e 

indicadores de desempeño. 

Se establece, al final del apartado del Eje V,  en  Plan Municipal de Desarrollo 2018 

– 2021, que se incluya la implementación del Sistema de Evaluación del 

Desempeño en alguna de sus Líneas de Acción.  

El modelo municipal de Evaluación del Desempeño establece que, con el objeto de 

mejorar permanentemente los resultados alcanzados con la implementación de los 

programas municipales, se conformará un Programa Anual de Evaluación (PAE). 
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El Presupuesto basado en Resultados (PbR) es la base del Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED), que permite incorporar el objetivo de la Gestión para 

Resultados (GpR) en México y se dirige a la asignación de recursos públicos de los 

programas que generen más beneficios a la población y al mismo tiempo se logre 

la mejora continua en su ejercicio e impacto, esto, a partir de la evaluación para 

encontrar las debilidades y oportunidades de aquellos programas y recursos 

federales que se pueden aplicar más eficiente y eficazmente. Por ello, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Consejo Nacional de Evaluación 

(CONEVAL) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), establecen las bases y 

lineamientos generales para que entidades y municipios coadyuven con 

evaluaciones al desempeño en su jurisdicción, para generar mejores bienes y 

servicios públicos a la población, elevar la calidad del gasto público y promover una 

adecuada rendición de cuentas. 

 

GLOSARIO 

Se entenderá por:  

I. COPLADEM: el Comité de Planeación y Desarrollo Municipal; 

II.  Dependencias: Las dependencias del municipio de Ébano; 

III. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas 

gubernamentales y recursos federales transferidos al municipio de Ébano 

y que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el logro de sus 
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objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e 

impacto social derivados de su implementación; 

IV. Evaluaciones internas: proceso de análisis del diseño, implementación y 

resultados de un programa o proyecto que sea llevado a cabo dentro de 

las Dependencias y Entidades del municipio de Macuspana. Así mismo, 

forman parte de este tipo de evaluaciones las elaboradas tanto por el 

COPLADEM;  

V. Evaluaciones externas: proceso de análisis del diseño, implementación y 

resultados de un programa o fondo, que sea llevado a cabo por 

instituciones externas a la estructura gubernamental del municipio de 

Ébano, San Luis Potosí., entendiéndose estas como personas físicas o 

morales, instituciones académicas o asociaciones civiles con experiencia 

en evaluación de políticas públicas; 

VI. Evaluación de diseño: análisis mediante trabajo de gabinete y apoyado 

en información proporcionada por el programa, la dependencia o entidad, 

acerca del diseño del mismo. Lo anterior, con el fin de que las 
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recomendaciones de este análisis puedan retroalimentar el diseño y la 

gestión del programa evaluado; 

VII. Matriz de Marco lógico: a la metodología para la elaboración de la matriz 

de indicadores, mediante la cual se detalla el fin, propósito, componentes 

y actividades de los programas sustantivos del municipio, así como los 

indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno 

de los elementos de la Matriz de los programas municipales; 

VIII. PAE: Programa Anual de Evaluación; 

IX. Programa municipales: a los programas relativos a funciones denominas 

del gobierno municipal. 

DISPOSICIONES 

PRIMERO. - Disposiciones generales 

 El objetivo del presente Programa Anual de Evaluación (PAE) es 

establecer los programas y/o Fondos Públicos para los que se deberán 

realizar evaluaciones correspondientes al ejercicio fiscal 2019. 

 

 Las evaluaciones contenidas en este PAE serán obligatorias para las 

dependencias y entidades del Municipio de Ébano, S.L.P. 
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 Para fines concernientes al presente, la Dirección de Secretaria Técnica, 

fungirá como Coordinadora Operativa de la Unidad de Evaluación del 

Municipio Ébano, S.L.P., en lo subsecuente denominada Coordinador 

Operativo. Misma que tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Coordinar la implementación del Sistema de Evaluación del 

Desempeño 

II. Coordinar la elaboración y emitir el Programa Anual de Evaluación, 

así como las normas, lineamientos, mecanismos y términos de 

referencia, vinculados con su ejecución 

III. Establecer mecanismos de coordinación y cooperación en materia 

de PbR-SED 

 

 Los informes de resultados de las evaluaciones que se establezcan en 

este PAE deberán estar disponibles públicamente a su conclusión en los 

portales, estrados de cada dependencia responsable del programa o 

Fondo evaluado, así como en el portal que para este fin destine el 

Coordinador Operativo, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 79 

párrafo segundo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

 Los resultados y recomendaciones obtenidas en dichas evaluaciones 

deberán derivar en Acciones Susceptibles de Mejora que cumplan los 

criterios de claridad, relevancia, justificación y factibilidad, conforme al 

mecanismo que para tal efecto establezca el Coordinador Operativo. 

 

 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 78 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, las dependencias y entidades a cargo de la evaluación 

del desempeño efectuarán las evaluaciones por sí mismas, o a través de 

personas físicas y morales especializadas y con experiencia probada en 
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la materia que corresponda evaluar, y que cumplan con los requisitos de 

independencia, imparcialidad y transparencia; 

 

 Los sujetos evaluados serán los responsables de asegurar las condiciones 

técnicas, de coordinación y supervisión para asegurar la adecuada 

realización de las evaluaciones, considerando el marco normativo vigente 

en la materia, así como lo señalado por el Coordinador Operativo. 

 

 Para las evaluaciones, el Coordinador Operativo, o en su caso los sujetos 

evaluados que este defina, deberán elaborar los términos de referencia 

respectivos, conforme a las características particulares de cada 

evaluación e incluirán el objetivo de la evaluación, los alcances, 

metodología, perfil del equipo evaluador y productos esperados. 

 

SEGUNDO. - Evaluaciones coordinadas por la Unidad de Evaluación del 

Municipio de Ébano, S.L.P. 

CALENDARIO DE EVALUACIONES 2019 

2 de junio 2020  

Definición del Programa Anual de Evaluación PAE 2019 

Junio 2020  

Difusión del PAE 2019 

Junio – julio 2020  

Realización de los Términos de Referencia (TdR) conforme a las necesidades de los 

servicios a contratar. Proceso de Contratación de la Evaluación Externa 

Julio – Agosto 2020 

Evaluación específica de diseño para los  Fondos para la Infraestructura Social Municipal 

(FISMUN) 2019 y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios  

(FORTAMUN) 2019. 
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Agosto -Septiembre  2020 

Revisión de resultados y aprobación de productos antes de aceptarlos a entera 

satisfacción y verificación de cumplimiento de los Términos de Referencia (TdR). 

Septiembre  Octubre 2020  

Presentación del Resumen Ejecutivo y del Informe Final. 

Difusión del informe final y del formato, a través de la página de Internet 

Difusión de resultados ante la dependencia correspondiente. 

 

 

  Fondo Dependencia(s)  Tipo de Evaluación Período de 

realización 

Fondo de 

Aportaciones para 

el Fortalecimiento 

de los Municipios  

(FORTAMUN) - 2019 

  

Coordinación de 

Desarrollo Social 

De Desempeño  

Externa (Evaluación 

de Diseño) 

Junio – Octubre 

2020 

Fondo para la 

Infraestructura 

Social Municipal 

(FISMUN) - 2019 

 

 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

 

De Desempeño  

Externa (Evaluación 

de Diseño) 

Junio – Octubre 

2020 

 

La asignación de recursos para las evaluaciones anteriormente descritas será 

responsabilidad del Coordinador Operativo. Este podrá añadir evaluaciones 

externas complementarias enfocadas a programas presupuestarios derivados 

del proceso de ejecución operativa del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, 

así como de sus programas derivados. 

TERCERO. - Evaluaciones coordinadas por las dependencias y entidades 

del Municipio de Ébano, S.L.P. 
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Las dependencias y entidades en cualquier momento podrán realizar 

evaluaciones externas complementarias al presente Programa Anual de 

Evaluaciones, debiendo observar y apegarse a lo dispuesto en las disposiciones 

de este documento; asimismo, deberán cubrir los costos inherentes a las mismas. 

 

CUARTO. - Modificaciones  

El Coordinador Operativo, en el ámbito de su competencia y coordinación 

respectivas, publicará en internet las modificaciones que, en su caso, se realicen 

al PAE, así como las evaluaciones adicionales necesarias.   

QUINTO. - Vigencia  

El Programa Anual de Evaluación del Municipio de Ébano, S.L.P., para el 

Ejercicio Fiscal 2019 entra en vigor a partir del 2 de Junio del año en curso y 

concluye hasta la publicación del PAE. 

 

Ébano, San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de Junio de 2020. 

 

 

 

Coordinador Operativo de la Unidad de Evaluación del municipio de Ébano, 

SLP. 

Profesor Juan Antonio Cordero Aguilar 

Secretario Técnico del Ayuntamiento de Ébano, SLP. 

 


